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ANUNCIO 

 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS, EXCLUIDOS, TRIBUNAL y FECHA DE 

EXAMEN DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS (PROMOCIÓN INTERNA) POR EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSCIÓN 

 
PRIMERO. -: Por Decreto de la Tercera Teniente de Alcalde nº 22372019 de 
fecha 26 de julio de 2019, se aprueba la lista provisional de admitidos y 
excluidos que a continuación se relaciona, 

 

ADMITIDOS: TURNO LIBRE 
 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE 

1 CARVAJAL PEREZ, ALMUDENA  

2 CASTRO HIDALGO, ROSARIO 

3 HERNAN COBERTERA, FERNANDO 

4 PALOMARES DIAZ SERGIO 
 

EXCLUIDOS: Ninguno 
 
SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno 267/19, se designa al  
Tribunal Calificador que estará compuesto por los siguientes miembros: 
 
Presidente: Titular: Estrella Díaz Torres 

  Suplente: Jesús Molina García 

Secretario: Titular: Matilde Ajuria Peón 

  Suplente: Juan.I Vasco Encuentra 

Vocales: Titular: Sergio Gómez Gil 

  Suplente: M.ª Concepción Díaz Morán 

  Titular: Javier de los Ríos Muñoz 

  Suplente: Ana Ramón Narváez. 

  Titular: Nuria Martín Poza 

  Suplente: Antonio Suarez Denis 

  Titular: M.ª Luisa Fernández Marquínez 

  Suplente: Natividad Pérez González F
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TERCERO.- Los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos ni en la de 
excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, para subsanar, a partir del 
día siguiente a la publicación de esta resolución. 
La lista definitiva una vez transcurrido el plazo anterior y la subsanación, en su 
caso, será objeto de nueva publicación. 
 
Además las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrán al 
público en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en el tablón de anuncios de 
la Sede electrónica y en la página web, cuya dirección es: 
www.colmenarviejo.com. 
La lista definitiva una vez transcurrido el plazo anterior y la subsanación, en su 
caso, será objeto de nueva publicación. 
 
CUARTO. - La celebración del primer ejercicio de la convocatoria tendrá lugar el 
día 25 de septiembre de 2019 a las 9.00 horas, en la SALA DE 
COMISIONES DE LA CASA CONSISTORIAL, sita en la Plaza del Pueblo, nº 1 
de esta localidad. 
 
El orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. 
 
 
 

En Colmenar Viejo, 
Lo manda y firma Dº BELEN COLMENAREJO COLLADO  

TERCERA TENIENTE ALCALDE 
Fecha, firma y CVS al margen 
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